
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, siete (07) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

RADICADO:  630014003006-2022-00417-00 
 
En atención a lo manifestado por la apoderada judicial del extremo demandante en 
memorial visible a orden 045 del expediente, encuentra esta judicatura como 
necesario requerir a la pagaduría de la FIDUPREVISORA, a fin de que informe a 
este estrado los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la orden que les 
fue comunicada mediante oficio No. 1350 del 20 de octubre de 2022 (archs.036 y 
039), relativa al levantamiento de la medida cautelar que afecta la mesada pensional 
de la demandada CONSUELO LOPEZ DE CASTAÑO. 
 
Para el efecto, por el centro de servicios líbrese y remítase el oficio correspondiente, 
adjuntándole para el efecto copia del presente auto y del oficio 1350 antes referido. 
Así mismo, adviértasele en la comunicación que se remita, sobre las 
consecuencias que genera el incumplimiento de las órdenes impartidas por el Juez 
en ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo 44 del CGP.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ 

(Procesos) 
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